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POR ESTE MEDIO Y DE LA NAh"EItA MÁS AlENTA. ME DlRlJO A USTID EH RESPUESTA A su OFJOO
MARCADO C'O.'I B. NÚMERO SIN DE FECHA 06 DE MARZO DE 2015. RBATIVO AL REQUERIMIENTO DE
lNFORMA<:J(')N QUE A LA UTRA. DK.'E: .•• POR ESTE NIDIO ME PERMITO SOLICITARLE LA
DOCtJJdENTAOClN; QUE SE JRJBIERA GENERADO oMODIFK:ADO EN EL pERiooo COMPRENDIDO na.. 01
DE ENERO AL 21 DE FfJJRERO 00. 2015. RESPECTO A LAS ENAJENACIONES DE BIENES REALIZADAS EN
DICHO PEItiooo. QUE SElN'AlA EL ARnrow 9 FRACCIÓN x DE LA LEY DE ACCESO A LA lNFORMAClóN
PúBuc:A PARA B. ESTAOO Y LOS MUNICIPIOS DE YIx::'ATÁK

LEINFORNOQUEDECONfOIUdIDAOID'II LOSARna.a.QS 61 fRACCIÓN 111,153,.155. 156Y J51DE
LA lEY DE GOBIERNO DE LOS MIDlICIPIOS DEL ESTAOO DE YUCATÁN. Y DESI'UÉS DE HABER
ltEAlJZADO UKA REVISIÓN EXHAUSTIVA EN LAS ACTAS DE SESIÓN DE CABnB) QUE SE ENOJENTRAN
EN ~A UNIDAD ADMlNlSTRATIVAA MI CARGO. SE CONCLUYE QUE NO EXISTE INfOItMACIÓN QUE SE
HUBIERE Gf.l!IG'BtAOO EN EL PERíoDo ANTF.S SEÑAlADO. TODA VEZ Ql.'E NO SE HA AIlTORIZADO LA
VEHTA o 1XJN."C1ÓN" DE ALGUN BIEN MUEBLE o INMUEBLE PROPIEDAD DEL H. AYUhTA.~1ENTO DE

MAXCANU ITl :
SIN OTllO PARTJCl.JlAK. QUEDO DE USTED PARA CUALQUIER AClARACIÓN ~;
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